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Lo que se hace público para general conocimiento. de ccnfor·
midad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada. so·
bre h.omologación de los m~di~s de protección p~rsonal de los
trahaJadores.. y Norma Tecmca Reglamentana. MT-26 de
(~Ais!amiento de seguridad de las herramientas manuales ntiliza·

.das en trahajos eléctricos en instalaciones de b.aja tensióm), apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 4 de diciembre de 1984.-EI Director general. Fean·
cisco José García Zapata. -

bre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, y Norma Técnica Reglamentana. M.T-26 _de
«Aislamiento de Següridad de las herramientas manuales utiliza
das en trabajos electricos en instalaciones de baja tensión». apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981. -

Madrid. 4· de diciembre de 1984.-EI Direr;:tor' general. Fran·
cisco José García Zapata.

4177

Instruido en. esta Dirección General de Trabajo; expediente
de homologación de la herramienta alicates universales 210 mm
Marca Sibille, Referencia MS-4 con arreglo a lo prevenido en 'a
Orden de 17 de mayo de 1974. sobre homologación de los me
dios de protección personal de los trabajadores. se ha dictado re
solución, en tuya parte dispositiva se establece lo Siguiente:

«Primero.-Homologar la herramienta alicates ulliversales,
210 mm Marca Sibille, Referencia MS-4, presentada por la Em
presa Segurinsa, S. L, con domicilio en Barc~lona-J.3. calle Ná·
poles, números 82-92, Apartado de Correos 8.08S, que la impor
ta de FranCia, donde es fabricada por sü representada. la Finna
Steliers: Sibille & Cie., de Bourg-La-Reine, como herramienta
manual dotada de aislamiento de seguridad para. ser utilizada en
trabajos-electricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.--eada herramienta manual aislada de dichas marca.
referencia y medida. llevará en sitio visible un sello inalterable y
que no afecte a sus condiciones' técnicas. y de no ser ello I?osible.
un sello adhesivo. con las adecuadas condiciones de- consIstencia
y permanencia. con la siguiente inscripción: M.T. Horno!. 1.748·
4-12-84-1.000 v.»

Lo que se hace público para generat c0~ocimiento, de confor· ...
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden, citada. so·
bre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, y' NQnna Tb.:nica Reg_lamentaria, MT-26 de
«Aislamiento de seguridad de las herramientas _manuales utiliza·
das en trabajos e1ectricos en instalaciones de baja tensión». apro-
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981. .

Madrid. 4 de diciembre dé 1984.-EI Director general, Fran
cisco José García Zapata. .

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1984. de la Di
rección General de Trabajo por la que se homologa
con el número 1.755, la herramienta /lave fija 8 ~

100. Referencia M516-8 x lOO .. Marca Sibil/e, pre
sentada por la empresa Segurinsa. S. L.. dt~ Barcelo
na, que la impqrta de Francia.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente
de homologación de la herramienta llave fija 8 x 100, Marca Si
bille. Referencia MS16-8 x 100, con arreglo a lo prevenido en la
Ord~n de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los me·
dios de protección personal de los trabajadores. se ha dictado re·
solución. en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

«Primero.-Homologar la herramienta llave fija 8 x 100,
Marca Sibille. Referencia MS16·8 x 100. presentada por la em
presa S<-gurinsa. S. L.. con domicilio en Barcelona 13, calle Ná
pules. numeros 82-92, Apartado de Correos 8.088. ql,le la impor
ta de Francia. donde-es fabricada por su representada la finna
Steliers Sibilie & Cie., de Bourg-La-Reine. como herramienta
manual dotada de aislamiento de seguridad para ser utilizada en
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.~Cada herramienta manual aislada de dichas marca.
referencia y medida, llevara en sitio visible un sello-inalterable y
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser· ello posible,
un sello ad:lesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia, con la siguiente irtscripción: M.T. Horno!.
1.755-4-12-84-1.000 v.»

Lo que se hace público para general conocimiento. de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4," de lá Orden citada. so
bre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores. y Nonna Técnica Reglamentana. MT-26 de
«Aislamiento de seguridad de I&s herramientas manuales utiliza
das en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensióm>. apro~

bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 4 de diciembre de 1984.-EI Director general.. Fran
cisco José García Zapata.

4179 RESOLUCION de 4 de diciembre de 1984. de la Di
rección General de Trabajo por la que se homologa
con el número 1.748, la herramienta alicates univer
sales:ND mm ,\larca Sibil/e, Referencia MS-4. pre
sentada por la Empre.'iaSegur!nsa. S. L, de Bafcelo
na. que la importa de. Francia.

Instruido en casta Dirección General de Trabajo. expediente
de homólogación de la herramienta H.ave fija 21, Marca Sibille,
Referencia MS16-21 x 200, con arreglo a lo prevenido en la Or
den de 17 de mayo de 1974. sobre homologa.ción de los medios
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispqsitiva se establece lo -siguiente:

'(~Primero.-Homologar la herramienta llave fija 21, Marca Si
bille, Referencia MS16-21 x 200, presentada por la empresa Se
gurinsa. S. L., con domicili.o en Barcelona 13, calle Nápo1es, nú
meros 82-92, Apartado de Correos 8,088, que la importa de
Francia, donde es fabricada por su representada la finna Steliers
Sibille & Cie., de Bourg-La-Reine. f;orno herramienta manual
dotada de aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos
eh::ctricos en instalaciones de baja tensión. '

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dichas marca,
referencia 'y medida, llevará en sitio visible un sello inalterable y
que no afecte ~ sus condiciones téénicas, y de no ser ello J?osible,
un sello adheSIVO, con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia, con la siguiente inscripción: M.T. Homol
1762-4-12-84-1.000 V.» . .

Lo que se hace publico para general conocimiento, de'1:otIfor·
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 50-

4180
4178 RESOLUCION de 4 de diciembré de 1984. "de la Di

recciim General de Trabajo por la que se homologa
ca" el número 1.762 la herramienta llave fija. Refe
rencia lvlS16-11 x 200, Marca Sibil/e, presentada
por la empresa Segurillsa, S. L., de Barcelona. que la
importa de Francia. ;

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1984. "de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homoJo~a
con el n'úmero 1.742 la mascarilla au(ofiltrante, Mar
ca American Optical._ Modelo R-1070, prest'ntada
por la Empresa Medical aplica, S. A. «MEDOP>"
de.Bilbao, que la importa de Estados Unidos de Amé
rica.

, Instruido en esta Dirección Ge~eral de. Trabajo, ex~diente
de homologación de la mascarilla ~utofiltrante, Marca American
OptiG.aJ. Modelo R·1070, con arreglo a lo prevenido en la Orden
de J 7 de mayo de 1974, sobre homologación .de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolución,
en cuya parte disPQsitiya ~e e~t.ablece lo siguiente: .

«Primero.~Homolog·ar la mascarilla autofiltrante. Marca
American Optical. Modelo R;'1070; presentada por la Empresa
Medical OptlC"d; S. A. "'MEDOP·" con domicilio en Bilbao;calte
Ercilla. núm. 28. Que la impona'de Estados Unidos de América.
donde es fabricada· por su representada la' Finna American Opti
cal.,como medio de proteccion personal de las vías respiratorias.

Segundo.--eada mascarilla autofiltrante de dichos modelo y
marca llevará en sitio visjble un sello inalterable y Que no afecte
asus condiciones técnicas. y de no ser.ello posible, un sello adhe:
sivo. con. ,las adecuadas c0I!diciones de consis.tencia y. permanco-·
cia, con la siguiente inscripción: M.T.. Homol; 1.742-4-l2-
84·mascarilla autofiltrante.» ·.1 ,.' '. r- .

Lo que sé hace público para-general conotimiento,·de confor
midad con lo dispuesto en el· artículq 4.° qe la Orden citada so
bre homologación de los medios de protección personar- de los
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-9, de mascari-


